
  

  Esmeraldas, Junio 29 del 2012. 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Quito.- 

Estimados Señores: 

Adjunto al presente encontrará Tres Juegos de Escrituras de la Cesión de 
Participaciones y el nuevo Cuadro de Capital y Participaciones de la Compañía 
“ESMETRANS CIA. LTDA”, por lo que solicito comedidamente, continuar con el . 
trámite respectivo. 

Cúmpleme señalarle que dentro del plazo previsto en el Artículo 21 de la Ley de 
Compañías se procedió a inscribir en el Libro de Socios y Participaciones, la cesión de 
Participaciones que realizó el Señor: JOSE LUIS DURAN PINOS, ecuatoriano, a favor 
del Señor: LUIS ERNESTO VERA MARCILLO. 

Solicito además, muy comedidamente la nueva distribución de Participaciones y Socios 

de la referida Compañía. 
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ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA “ESMETRANS CIA. 

LTDA” QUE OTORGA EL SEÑOR JOSE LUIS DURAN 

PINOS A FAVOR DEL SEÑOR LUIS ERNESTO VERA 

|: MARCILLO. 

    
UANTIA.- $ 2,00. 

En la ciudad de Esmeraldas, Cantón y Provincia del mismo nombre en la República del Ecuador, 

hoy día miércoles veintisiete de junio del año dos mil doce.- Ante mi Abogado JORGE 

ADALBERTO GOMEZ PERLAZA, NotarioPúblico Segundo Del Cantón Esmeraldas.-



% 

Comparecen por sus propios derechos los señores: JOSE LUIS DURAN PINOS, de estado civil 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en este cantón y provincia de Esmeraldas, con 

cédula de ciudadanía número: cero, uno, cero, dos, cero, cuatro, dos, cinco, tres, ocho; 

debidamente autorizado por su conyugue Señora ALBA LUCIA ULLOA ANDRADE, con 

cédula de ciudadanía número: cero, seis, cero, uno, siete, cuatro, cuatro, nueve, uno, cinco; y, 

LUIS ERNESTO VERA MARCILLO, de estado civil casado; de nacionalidad ecuatoriano, 

domiciliado en este cantón y provincia de Esmeraldas, con cédula de ciudadanía número: cero, 

ocho, cero, uno, seis, cinco, nueve, dos, uno, cero; todos con capacidad civil amplia y suficiente 

como en derecho se requiere para la validez de este contrato. Me presentan sus cédulas de 

ciudadanía y demás documentos que la Ley exige en estos casos y a quienes de conocerlos 

personalmente doy fe.- Bien inteligenciados en la naturaleza y resultado de esta Escritura de 

Cesión de Participaciones Sociales de la COMPAÑÍA “ESMETRANS CIA. LTDA.”, que 

concurren a otorgar libre y voluntariamente sin coacción de ninguna clase y en perfecto uso de 

sus facultades intelectuales, según la manera de expresarse, para que sea elevada a Escritura 

Pública, Me entregan la Minuta cuyo tenor es el siguiente: Minuta para la Cesión de. 

Participaciones Sociales y Admisión de Nuevo Socio de la Empresa “ESMETRANS CIA.- 

LTDA.-Señor Notario: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una, 

de la cual conste la cesión de Participaciones Sociales en la Empresa “ESMETRANS CIA. 

LTDA.”, que otorga el Señor DURAN PINOS JOSE LUIS, debidamente autorizado por su 

conyugue Señora ULLOA ANDRADE ALBA LUCIA, a favor del Señor VERA MARCILLO 

LUIS ERNESTO; de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

INTERVINIENTES.-Comparecen a la celebración de la presente escritura, por una parte en * 

calidad de cedente el Señor José Luis Durán Pinos; de estado civil casado; debidamente 

autorizado por su conyugue Alba Lucía Ulloa Andrade; y, por otra parte, en calidad de 

cesionario el Señor Luis Ernesto Vera Marcillo, de estado civil casado. SEGUNDA.-



LTDA.”, con Escritura Pública celebrada el Primero de Abril del 2008, autoriza la cesión de 

Participaciones del señor Wila Ayoví Armando David, a favor de la Señora Bolaños Valdez 

Ligia Teresa. G.- En Junta General Universal Extraordinaria, la “COMPAÑÍA ESMETRANS 

CIA. LTDA.”, celebrada el Primero de Junio del Dos Mil Doce, autorizó la cesión de 

, Participaciones del señor José Luis Durán Pinos, debidamente autorizado por su conyugue Alba 

Lucía Ulloa Andrade, a favor del Señor Luis Ernesto Vera Marcillo. TERCERA.-CESION.- 

Con los antecedentes expuestos, comparecen: el Señor José Luis Durán Pinos, casado, 

debidamente autorizado por su conyugue Alba Lucía Ulloa Andrade, propietario de Setecientos 

Dos Participaciones de un valor de Un Dólar Americano, y declara que es el Total de 

Participaciones que tiene en la Compañía, CEDE Y TRANSFIERE DOS PARTICIPACINES 

a favor del Señor Luis Ernesto Vera Marcillo, de tal forma que en lo posterior el Capital de la 

  

  

  

  

     
  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

Compañía quede integrado de la siguiente manera:-APORTES.-.comonononononatato tania moneca tone tanenan 

Nombre Socios. Capital Capital Participaciones. 
suscrito Pagado N? % 

Numerario 
DURAN PINOS JOSE| 700 350 700 70 % 
LUIS 

0 SGPLAZA PLAZA LENIN 173 86.5 173 173 % 
AN 4 EDGAR 

AE El GALLEGOS RODRIGUEZ | 114 57 114 11.4% 
pá YE So PABLO ENRIQUE 
A ES GELSAN LUCAS CORONEL 1 0.5 1 0.1% 
Pon ¿s [JACINTO OLMEDO 

SE GCADENA — LOPEZ PABLO 1 0.5 1 0.1% 
PA |RAMIRO 

MUÑOZ  VILELA NORMA 1 0.5 1 0.1% 
ESPERANZA 
PEÑAFIEL ROLDAN MARIA 1 0.5 1 0.1% 
ESPERANZA 

ESTUPIÑAN LEMA DALLANA 1 0.5 1 0.1% 
BEATRIZ 
BOLAÑOS VALDEZ  LIGIA 1 0.5 1 0.1% 
TERESA 
ROBLES SANTANA CECILIA 1 0.5 1 0.1% 
DEL CARMEN 
ORTEGA MONTAÑO CARLOS 1 0.5 1 0.1% 
ANIBAL             
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ANTECEDENTES.-A.- La Compañía “ESMETRANS CIA. LTDA.”, se constituyó por - 

Escritura Pública celebrada en la Notaría Cuarta del cantón Esmeraldas, el 20 de Abril del 2005, 

e inscrita con el N* 47 de fecha 23 de Mayo del 2005 del Registro Mercantil y de Prendas 

Especiales del Cantón Esmeraldas. B.- La Compañía “ESMETRANS CIA, LTA.” realizó una 

Cesión de Participaciones y admisión de nuevos Socios, con Escritura Pública celebrada en la 

Notaría Primera del cantón Esmeraldas, el 30 de Junio del 2005, e inscrita con el N* 17 de fecha 

20 de julio del 2005 del Registro Mercantil y de Prendas Especiales del Cantón Esmeraldas. C.- 

La Compañía “ESMETRANS CIA. LTA.” realizó una Cesión de Participaciones y admisión de 

nuevos Socios, con Escritura Pública celebrada en la Notaría Primera del cantón Esmeraldas, el 4 

de Julio del 2006, e inscrita con el N* 14 de fecha 20 de julio del 2006 del Registro Mercantil y 

de Prendas Especiales del Cantón Esmeraldas. D.- La Compañía “ESMETRANS — CIA. 

LTDA.”, con escritura celebrada el 23 de Octubre del 2006, autorizó al Señor MAURICIO 

IVAN MALDONADO CALDERON, casado, autorizado por su cónyuge, propietario de 

CIENTO CUARENTA Y NUEVE Participaciones de un valor de un dólar americano cada una, 

para que ceda y transfiera TODAS sus Participaciones, a favor de la Señores: al Socio JOSE : 

LUIS DURAN PINOS, CIENTO SEIS PARTICIPACIONES (106); al Socio LENIN EDGAR - 

PLAZA PLAZA, VEINTISEIS PARTICIPACIONES (26); y, al Socio PABLO ENRIQUE 

GALLEGOS RODRIGUEZ, DIECISIETE PARTICIPACIONES (17). E.- La Compañía 

“ESMETRANS CIA. LTDA.”, con escritura celebrada el 28 de Septiembre del 2007 , autorizó 

la Cesión de participaciones del Señor José Luis Durán Pinos, casado, autorizado por su 

cónyuge, a favor de los Señores Carmen Elena Cabrera Gortaire y Armando David Wila Ayovi; 

el Señor Lenín Edgar Plaza Plaza, soltero, a favor de Zoila María Catalina Díaz Chaux; el 

Señor Pablo Enrique Gallegos Rodríguez, casado, autorizado por su cónyuge, a favor del Señor 

José Enrique Robalino Velasco; y, el Señor Roy Edgar Montaño Ochoa, casado, autorizado por 

su cónyuge, a favor de Norma Esperanza Muñoz Vilela. F.- La Compañía “ESMETRANS CIA.



ACTA DE LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA “ESMETRANS CIA. LTDA.”, 
CELEBRADA EL 

1 DE JUNIO DEL 2012. 

En la ciudad de Esmeraldas, al Primer día del mes de Junio del año Dos Mil Doce, 

siendo las 20:30 horas, en las oficinas de la empresa “ESMETRANS CIA. LTDA.”, 
ubicadas en las Villas de PetroIndustrial, Barrio Tierra de Nadie, Calle 1*, Villa 5, se 

reúnen los señores: José Luis Durán Pinos, poseedor de 702/Participaciones; Lenín 
Edgar Plaza Plaza, poseedor de 173Participaciones; Pablo Enrique Gallegos Rodríguez, 
poseedor de 114/Participaciones; Jacinto Olmedo San Lucas Coronel, poseedor de 1 
Participación; Pablo Ramiro Cadena López, poseedor de 1“Participación; Norma 
Esperanza Muñoz Vilela, poseedora de 1/Participación; María Esperanza Peñafiel 
Roldán, poseedora de VParticipación; Dallana Beatriz Estupiñán Lema, poseedora de 1 
Participación; Cecilia del Carmen Robles Santana, poseedora de VParticipación; Carlos 
Aníbal Ortega Montaño, poseedor de l/ Participación; Bolaños Valdez Ligia Teresa, 
poseedora de una/Participación; Cabrera Gortaire Carmen Elena, poseedora de na 
Participación; Diaz Chaux Zoila María Catalina, poseedora de ung Participación; y, 
Robalino Velasco José Enrique, quienes conforman la totalidad del capital social de la 
compañía, y deciden constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 
al tenor de lo dispuesto en los articulos veintiuno, ciento diez y nueyé; > yo degcientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías, para conocer el siguiente ordeg:del, día. A 
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Punto sobre el cual los Socios se hallan informados cab” 'aeroridad ¿tual se 

encuentran unánimemente de acuerdo que se trate. 
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Preside la reunión el Señor José Luis Durán Pinos, y :actúg" como mo ggbittari el Gerente 
General el Señor Pablo Enrique Gallegos Rodríguez. 

  

El Presidente dispone que por Secretaría se de cumplimento a lo dispuesto en el 
Artículo 239 de la Ley de Compañías, y el Artículo 9 del Reglamento de la Junta 
General de Socios y Accionistas que versan sobre el listado de Socios asistentes, con la 
indicación del número de Participaciones que les pertenecen, así como el número de 
votos que tienen sobre las decisiories que se tomen. Lo que asi se hace, resultando que 
los Socios y el número de sus participaciones, son los mismos que se detallan en el 
encabezamiento de esta Acta, la que se realiza a la vista del Libro de Socios y 
Participaciones de la Compañía “ESMETRANS CIA. LTDA.”, dejándose constancia 
de este particular en la lista de asistentes, que es elaborada por el Secretario de la Junta, 
y certificada por éste y por el Presidente de la misma:
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Se deja constancia que también asiste a la presente sesión el Comisario pincpaloa 
Compañía, Señor Bolívar Miguel Terán Portilla, que fue especial engracia! 
convocado e invitado a la presente Sesión. SAA E 

El Presidente dispone que se entre a deliberar sobre 
mismo que fue aprobado por unanimidad. 

Instalada la Junta, el señor JOSE LUIS DURAN PINOS, propietario de 
SETECIENTAS DOS PARTICIPACIONES de un valor de un dólar americano cada 
una, solicita a la Junta se le conceda autorización para ceder de manera definitiva, DOS 

PARTICIPACIONES que tiene en la Compañía, a favor del Señor LUIS ERNESTO 
VERA MARCILLO, a quien le cede de manera definitiva DOS Participaciones, para 
quien además solicita se le admita como nuevo Socio. 

La Junta, luego de una breve deliberación, y previa renuncia expresa al derecho de 
preferencia que le asiste para adquirir nuevas participaciones, por unanimidad resuelve 
dar su consentimiento, para que el Señor JOSE LUIS DURAN PINOS, propietario de 
SETECIENTAS DOS PARTICIPACIONES de un valor de un dólar cada una, ceda y 
transfiera DOS Participaciones a favor del Señor LUIS ERNESTO VERA 
MARCILLO, a quien además se lo admite como nuevo Socio, con todos los derechos y 
obligaciones que le da su calidad. 

De tal manera que en lo posterior el capital social de la Compañía queda integrado de la 
siguiente manera: 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

        

APORTES.- 

Nombre Socios. Capital Capital Participaciones. 
suscrito Pagado N? % 

Numerario 
DURAN PINOS JOSE| 700 350 700 70 % 
LUIS 
PLAZA PLAZA LENIN 173 86.5 173 173 % 
EDGAR 

GALLEGOS RODRIGUEZ 114 57 114 11.4% 
PABLO ENRIQUE 

SAN LUCAS CORONEL 1 0.5 1 0.1% 
JACINTO OLMEDO 
CADENA LOPEZ PABLO 1 0.5 1 0.1% 
RAMIRO 

MUÑOZ  VILELA NORMA 1 0.5 1 0.1% 
ESPERANZA     
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PEÑAFIEL ROLDAN MARIA 1 0.5 1 0.1% 
ESPERANZA 
ESTUPIÑAN LEMA DALLANA 1 0.5 1 0.1% 
BEATRIZ 
BOLAÑOS VALDEZ  LIGIA 1 0.5 1 0.1% 
TERESA 
ROBLES SANTANA CECILIA 1 0.5 1 0.1% 
DEL CARMEN 
ORTEGA MONTAÑO CARLOS 1 0.5 1 0.1% 
ANIBAL 
CABRERA GORTAIRE 1 0.5 1 0.1% 
CARMEN ELENA 
DIAZ CHAUX ZOILA MARIA 1 0.5 1 0.1% 
CATALINA 
ROBALINO VELASCO JOSE 1 0.5 1 0.1% 
ENRIQUE 
VERA  MARCILLO LUIS 2 1 2 0.2% 
ERNESTO 
TOTAL 1000 500 1000 100 % 
  

La Junta aprueba por unanimidad el Cuadro de Integración de Capital. 

Siendo las 22: horas y por no existir otro punto que tratar se declara un receso para la 
elaboración del Acta respectiva, luego de lo cual se reinstala la Sesión, y leída que fue el 
Acta a los presentes, se afirman y ratifican en su contenido, firmando para constancia 

todos los socios. 
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Luis Emesto Vera Marcillo. Ligia Teresa Bolaños Valdez. 
SOCIO CESIONARIO SOCIA 
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Jacinto Olmedo San Lucas Coronel. Pablo Ramiro Cadena López. 
SOCIO SOCIO 
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Norma Esperanza Muñoz Vilela. í AO Roldán. 
SOCIA. SOCIA 

<a EE Estupiñán Lema. 
SOCIA. 
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Zoila do Puro,      

  

añinen Elena Cabrera Gortaire. 

SOCIA



      
Carlos al Ortega Montaño. 

SOCIO. 
DER ESPECIAL DE LA SEÑORA 

ROBLES SANTANA. 
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NOTARÍA SEGUNDA 
DE LA CIUDAD DE ESMERALDAS 

Jorge Adalberto Gómez Perlaza 
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ESCRITURA DE PODER ESPECIAL QUE 

OTORGA LA SEÑORITA CECILIA DEL 

CARMEN ROBLES SANTANA A FAVOR DEL 

SEÑOR CARLOS ANIBAL ORTEGA 

MONTAÑO COMO SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA ESMETRANS CIA. LTDA. 

      

CUANTIA: $ INDETERMINADA s.* “y 

NUMERO.- 

En la ciudad de Esmeraldas, Cantón y Provincia del mismo nombre, en la República del 

Ecuador, hoy día miércoles dieciséis de Abril del dos mil ocho.- Ante mi, Abogado 

JORGE ADALBERTO GOMEZ PERLAZA, NOTARIO PUBLICO SEGUNDO 

DEL CANTON ESMERALDAS.- Comparece la Señorita CECILIA DEL CARMEN 

ROBLES SANTANA, soltera, en calidad de Socia de la Compañía ESMETRANS CIA. 

LTDA: v. CARLOS ANIBAL ORTEGA MONTAÑO, casado, también en calidad de



Socio de la Compañía ESMETRANS CIA. LTDA., conforme acreditan y legitiman su 

personería e intervención con el Certificado otorgado por la Superintendencia de 

Compañías que se incorpora a la matriz como documento habilitante.- Los 

Compareciente son ecuatorianos, ejecutivos, domiciliados en la ciudad de Esmeraldas, 

Provincia de Esmeraldas,, con capacidad civil amplia y suficiente como en derecho se 

requiere para la validez de este documento. Me presentan sus cédulas de ciudadanía y 

demás documentos que la Ley exige en estos casos y a quienes de conocerlos 

personalmente doy fe.- Bien inteligenciados en la naturaleza y resultado de esta 

escritura de OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL , que concurre a otorgar 

libre y voluntariamente, la Señorita CECILIA DEL CARMEN ROBLES SANTANA a 

favor del Señor CARLOS ANIBAL ORTEGA MONTAÑO, sin coacción de ninguna 

clase y en perfecto uso de sus facultades intelectuales, según la manera de expresarse, 

para que sea elevada a Escritura Pública.- Me entregan la Minuta cuyo tenor es el 

siguiente: MINUTA DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA SEÑORITA 

CECILIA DEL CARMEN ROBLES SANTANA A FAVOR DEL SR. CARLOS 

ANIBAL ORTEGA MONTAÑO COMO SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ESMETRANS CIA. LTDA. .-.Señor Notario: En el Protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de otorgamiento de PODER ESPECIAL, contenida en las 

siguientes cláusulas. PRIMERA. COMPARECIENTES: A la celebración de la 

presente Escritura Pública comparecen: la señorita CECILIA DEL CARMEN ROBLES 

SANTANA en calidad de Socia de la Compañía ESMETRANS CIA. LTDA. , 

conforme justifica con el Certificado otorgado por la Superintendencia de Compañías 

que acompaña. La Compareciente declara su voluntad de otorgar el PODER ESPECIAL 

a favor del Señor CARLOS ANIBAL ORTEGA MONTAÑO, quien es también Socio 

de la Compañía ESMETRAN CIA. LTDA., conforme se justifica con el Certificado



otorgado por la Superintendencia de Compañías, que se anexa como Documento 

Habilitante. SEGUNDA.- ANTECEDENTES. A.- La Compañía “ESMETRANS 

CIA. LTDA.”, se constituyó por Escritura Pública celebrada en la Notaría Cuarta del 

cantón Esmeraldas, el 20 de Abril del 2005, e inscrita con el N” 47 de fecha 23 de 

Mayo del 2005 del Registro Mercantil y de Prendas Especiales del Cantón Esmeraldas. 

B.- La Compañía “ESMETRANS CIA. LTA.” realizó una Cesión de Participaciones y 

admisión de nuevos Socios, con Escritura Pública celebrada en la Notaría Primera del 

cantón Esmeraldas, el 30 de Junio del 2005, e inscrita con el N* 17 de fecha 20 de julio 

del 2005 del Registro Mercantil y de Prendas Especiales del Cantón Esmeraldas. C.- La 

Compañía “ESMETRANS CIA. LTA.” realizó una Cesión de Participaciones y 

admisión de nuevos Socios, con Escritura Pública celebrada en la Notaría Primera del 

cantón Esmeraldas, el 4 de Julio del 2006, e inscrita con el N” 14 de fecha 20 de julio 

del 2006 del Registro Mercantil y de Prendas Especiales del Cantón Esmeraldas. D.- La 

      

  

Compañía “ESMETRANS CIA. LTDA.”, con Escritura Pública celebrada el 23 de 

ctubre del 2006, autorizó al Señor MAURICIO IVAN MALDONADO CALDERON, : E 
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Pd sado, autotizado por su cónyuge, propietario de CIENTO CUARENTA Y NUEVE ¿ z 
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GALLEGOS RODRIGUEZ, DIECISIETE PARTICIPACIONES (17) me 
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PODER ESPECIAL: La Señorita CECILIA DEL CARMEN ROBLES SANTAN 

otorga PODER ESPECIAL a favor del señor CARLOS ANIBAL ORTEGA 

MONTAÑO, para que la represente en todo Acto, Contrato, Sesión, Junta o Decisiones 

que tome la Compañía ESMETRANS CIA. LTDA., y que le tuviere a ella tomar o



firmar como Socia. CUARTA.- MARGINACIONES: Del Presente Instrumento 

Público que contiene el Acto Societario indicado anteriormente, se tomará nota al 

margen de la matriz de Escritura de Constitución de la Compañía celebrada y otorgada 

ante la Notaría Cuarta del Cantón Esmeraldas, el veinte de abril del dos mil cinco; así 

como al margen de la respectiva inscripción en el Registro Mercantil del cantón 

Esmeraldas, realizado con el N* 47 el veintitrés de Mayo del 2005, ya señalados en los 

antecedentes. SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se entrega como 

documento habilitante, el Certificado de Conformación de Socios, otorgado por la 

Superintendencia de Compañias. Usted, Señor Notario, sirvase incorporar las demás 

formalidades de estilo para la completa validez de este Instrumento Público. Abogada 

Sonia María Vaca Quiñónez. Matrícula N” 99 CAE.- Hasta aquí la Minuta que el 

compareciente la aprueba en todas sus partes y doy fe de ser fiel copia de la presentada.- 

Previamente a la celebración de este Acto se llenaron todos los requisitos indispensables 

para su correcta perfección y validez.- La cuantía es indeterminada.- Este instrumento 

no causa impuestos de Ley.- El compareciente se afirmá y se ratifica en el íntegro 

contenido de este Acto y después de leido que le fue en ala y clara voz de principio a 

fin en un solo acto, firma conmigo el Notario quien de todo da fe. -.. 

    

Carlos Aníbal Ortega Montaño. 

080149851-0 080016691 -3 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Expediente: 35502 Usuario: vponce 

Nombre: — ESMETRANS CIA. LTDA. 

DATOS DE LOS SOCIOS ¿ ACCIONISTAS 

    

    

    

    

CAPITAL SUSCRITO DE La COMPAÑÍA (USD $) 02] 
up 
E 

Lon A SALSAS 

- 
  

  

      

  

OA O ERNTUFICA CIO Nod BL nac FORALIDAD 

MESES | seorssaon | a ESLADOR Nacional | 100] 
2 ¿Jose 5300928548 — JiecuacoR nacional 1 1.00 

0800404337 — |ÍDIAZ DHAUX 201LA MAJUA CATALINA ECUADOR AGN] I 1.00] 

IN                         a 

CABRERA GORTAIRE CARMEN ELENA 

CADENA LOPEZ FARLO RAMIS 
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3 Si 0102042538 a PINOS JOSE LUIS E "ECUADOR UNACIONAL 762.09] 
= A AS 

5 23071 ¡[ESTUPIÑAN LEMA DÁLLAMA BEATRIZ _ ECUADOR NACIONAL ] 1 -00] 

3 TORSTEZÓ ¡[GALLEGOS RODRIGUEZ PABLO E o ECUADOR INACIGRAL [11209 

  

  

  

LIL sso0s=aas a ¡UÑGZ VILELA NORMA ESPERANZA ECUADOR EEC AE 
  

  

  

  

  
  

        
    

  

              
  

  
    

[3 ce0oresst3_ [ORTEGA MONTAÑO CARLOS ANIBAL 2 ECUADOR [Naciona ] ALI 103 z 
2]  Osada3?usí  J[PENAMIEL ROLDAN MARÍA ESPERANZA — [ECUADOR NACIONAL] Ol 
so J[__osnos217a0 PLAZA PLAZA LENIN EDGAR ECUADOR [racional] Ca 

[31H 1801068101 — ][ROBALINO VELASCO JOSE EMRIOUE eee ECUADOR JinacionaL ] 00] > 
[13 [2301408519 — ][ROBLES SANTANA CECILIA DEL CARMEN: ECUADOR JpwaciomaL ] 100]. 
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Css. l2eila Denoo QDolgado FoLGA ue Emibrorno 111/2007 4:19,33 Pla 2. : 
Delegada del Inrenderje da Compañias - 

- Portoviejo , Pa? 

Se dela consiancia que, la presente nómina Os socios otorgada por el Registry de Seliodades de la Supanmiendencia de Compañias, se efecióa 
tentando an cuenta lo prescrita en ios artícuics 18 y 21 de la Ley de Campa : o Eno sxlingue fi genera derechos tespecía de la Mularidad de 
les participaciones ya qué, en el ar 11394 arrato segundo, del mismo cuerpo legal, respetto de la cesión de participaciones 3€ dios; ”...En al libro 
respectiva 46 ia compañía se inseríbirá la cesión y, praciicada ésta, sa anulará el cenificado da aportación CamESp <pondiente, extendiéndose uno 

RA AA AC an cions A pacaa cal del sado pico sslemina arfconalmente, cue: 195 19 Socia Se cesión Se sema 
respectivo protocolo del notario”. De lo expresado 55 ¡nñere que. es de exclusiva responsábilicad de los representantes legales de las compañías 
ge responsabilidad Hirritada, asi como de los Registradores Mercantiles y Notarlos con el acto de registro en los libros antediencs y marginaciones 

222 cn respectivas formalizar la cesión de participaciones de ás Mismas compañias 23 comercio 

En va virtud esa Institución de control societario o asume respésio de lá veracidad y legalidad de las nesiones de participaciones, 
re=comsabilidad algu is y deja a salvo las vadarioner ee sobre lá propiedad Le sas miemas posdsn Szurrir en al futura, mues acárde can lo 
nemesis la ls a Cama las. ordinal 37, los áfimMiniaraqoras de las compañías son solidanamente responsables para 200 lá 

  
  

 



SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 
COPIA, QUE SELLO Y FIRMO EN ESMERALDAS A DIECISEIS DE ABRIL 
DEL DOS MIL OCHO... 

“ a 

 



Señor 

Tigo. PABLO ENRIQUE GALLEGOS RODRIGUEZ 

Presente.- mel as 
De mi consideración: Ú q JUN, 2012 

ral 1593 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la compañía ESMETRANS CIA, LTDA. en 

sesión celebrada el día de hoy 27 de abril del 2012 tuvo el acierto de elegirlo a usted para el cargo 

de GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de DOS (2) AÑOS con todas las atribuciones 

constantes en el estatuto social de la misma. 

La Compañía ESMETRANS CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante la notaria 

pública cuarta del cantón Esmeraldas, Sra. Vicenta Villacres Torres, el 20 de abril del 2005 y fue 

aprobada por la intendencia de compañías de Portoviejo, con resolución N”* 05-P.DIC.0000222 con 

fecha 16 de mayo del 2005, inscrita en el registro mercantil el 23 de mayo del 2005 con N” de 

registro 47 y N? de repertorio 356. 

  

Sr. Lenin Blaz3 Plaza 
ÁRIO AD-HOC 

SR. TLGO, PABLO ENRIQUE GALLEGOS RODRIGUEZ, acepto el nombramiento. y Sue ¿ntecede y 

prometo desernpeñarlo fielmente. Ss 

Esmeraidas 27 de abril del 2012 

  

TLGO. PABLO/ENRIQUE GALLEGOS RODRIGUEZ 

GERENTE GENERAL - 

 



REGISTRO MERCAN TIL DEL CANTON ESMERALDAS - 
oa RAZON DE INSCRIPCION 

: RAZON: Con esta fecha queda inscrito el presente NOMBRAMIENTO 
que antecede, en el tomo No.- 1 bajo el No.- 95 del Registro y se anotó 

a “e en el libro Repertorio con el No.- 1583 Za,    

  

     ; Esmeraldas, viernes o! 

 



   

Señor 

Tigo. JOSÉ LUIS DURÁN PINOS 

oesnte. 1) Y 
Us UN. 2017 De mi consideración: 

Ke 582 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la compañía ESMETRANS CIA. LTDA. en 

sesión celebrada el día de hoy 27 de abril del 2012 tuvo el acierto de elegirlo a usted para el cargo 

de PRESIDENTE de la compañía por el periodo de DOS (2) AÑOS con todas las atribuciones 

constantes en el estatuto social de la misma. 

La Compañía ESMETRANS CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante ta notaria 

pública cuarta del cantón Esmeraldas, Sra. Vicenta Villacres Torres, el 20 de abril del 2005 y fue 

aprobada por la intendencia de compañías de Portoviejo, con resolución N” 05-P.DIC.0000222 con 

fecha 16 de mayo del 2005, inscrita en el registro mercantil el 23 de mayo del 2005 con N* de 

registro 47 y N” de repertorio 356. 

  

SR. TLGO. JOSÉ LUIS DURÁN PINOS, acepto el nombramiento que antecede y prometo 

desempeñarlo fielmente. LS 

Esmeraldas 27 de abril del 2012 

  

PRESIDENTE



    

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON ESMERALDAS | ES 
+ RAZON DE INSCRIPCION 

z RAZON: Con esta fecha queda inscrito el presente NOMBRAMIENTO. 
que antecede, en el tomo No.- 1 bajo el No.- 94 del Registro y se anotó. ” 

0 en el libro Repertorio a con el No.- 1582 

    
>. Kalh a Díaz Bedoy: 

“REGISTRADOR ) MERCANTIL DE ESMERALDAS ON 
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CABRERA GORTAIRE 1 0.5 1 0.1% 
CARMEN ELENA 
DIAZ CHAUX ZOILA MARIA 1 0.5 1 0.1% 
CATALINA 
ROBALINO VELASCO JOSE 1 0.5 1 0.1% 
ENRIQUE 
VERA  MARCILLO LUIS 2 1 2 0.2% 
ERNESTO 
TOTAL 1000 500 1000 100 %       
  

El Cedente Señor José Luis Durán Pinos, manifiesta de manera expresa que cede y transfiere las 

Dos Participaciones con todos sus derechos de uso, goce y usufructo, sin reservarse nada para si. 

CUARTA.-ACEPTACION.- El Cesionario Señor Luis Ernesto Vera Marcillo, acepta la cesión 

de las Dos participaciones sociales hecha a su favor por convenir a sus intereses. QUINTA.- 

CUANTIA.- Se fija la Cuantía en Dos Dólares Americanos ($ 2,00). Dr. José Patricio Bernal 

Torres, Matrícula N”. 802-CAE.- Hasta aquí la Minuta que los compareciente la aprueban en 

todas sus partes y doy fe de ser fiel copia de la presentada.- Previamente a la celebración de este 

Acto se llenaron todos los requisitos indispensables para su correcta perfección y validez.- La 

cuantía es indeterminada.- Este otorgamiento no causa impuestos de Ley.- Los compareciente se 

afirman y se ratifican en el íntegro contenido de éste acto y después de side geles fue en alta y 
eb , 

ue 
Y É 1 á e D 

LE 

< E 
o. . . O En 

clara voz de principio a fin en un solo acto firman conmigo el Notario qkuYen de*'ódo 

    

   

   
nos José Luis. Vera Marcillo Luis Ernesto. 

     010204253-8 080165921-0 

CEDENTE. CESIONARIO.



  

060174491-5 

CONYUGUE AUTORIZANTE. 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA, QUE 

SELLO Y FIRMO,EN ESMERALDAS, A VEINTISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL 

DOCE. y en 

  

 



SIENTO COMO TAL QUE EN ESTA FECHA QUEDA ANOTADA AL 
MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ LA GCESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA “ESMETRANS 
CIA. LTDA.”, QUE OTORGA EL SEÑOR JOSE LUIS DURAN PINOS, 
AUTORIZADO POR SU CÓNYUGE SEÑORA ALBA LUCIA ULLOA 
ANDRADE.- A FAVOR DEL SEÑOR LUIS ERNESTO VERA 
MARCILLO, CELEBRADA MEDIANTE ESCRITURA f 3.124, DEL 27 
DE JUNIO DEL 2012, ANTE EL NOTARIO PUBLICO SEGUNDO DEL 
CANTON ESMERALDAS, ABG. JORGE ADALBERTO GOMEZ 
PERLAZA. ESMERALDAS 183 DE JULIO DEL 2012. 
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REGISTRO. MERCANTIL DEL Ed ESMERALD AS 
5222 RAZON DE INSCRIPCION E 

E Co A E EN os a 

¿HAZON: Con esta fecha queda inscrita la” presente CESIO! 
PARTICIPACION que antecede, en el tomo No.- 1 bajo el No.- 

nz =7 Registro y se anotó en,el.libro Repertorio con el 1891          
      

  

   

  

ESMERALDAS, viernes lio del 2:04. 0a.m. 
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